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CUESTIONES RELATIVAS AL TRATADO SOBRE EL DERECHO DE PATENTES

Mémorandum del Director Général

1. En mayo de 1995, la Réunion Consultiva tendente a continuar la preparaciôn de la
Conferencia Diplomàtica para la concertaciôn del Tratado sobre el Derecho de Patentes

^  recomendô:

"[A]I Director Général de la OMPI que promueva decisiones de los periodos de
sesiones de septiembre de 1995 de la Asamblea Général de la OMPI y de la
Asamblea de la Union de Paris sobre otro enfoque para promover la armonizaciôn,
especialmente de cuestiones relativas a las formalidades de solicitudes de patente
nacionales y régionales, incluyendo cuestiones taies como firmas, cambios en
nombres y direcciones, cambios en titularidad, correcciôn de errores, observaciones
en caso de denegaciôn prevista, representaciôn, domicilie oficial, contenido, por lo
menos, del petitorio de la solicitud y utilizaciôn de formularios intemacionales tipo, y
que deberian organizarse dos o mas sesiones de un comité de expertes para examinai
taies cuestiones antes de los periodos de sesiones en septiembre de 1997 de dichas
Asambleas." (Documento de la OMPI PLT/CM/4, pârrafo 67).

2. En septiembre de 1995, la Asamblea Général de la OMPI y la Asamblea de la Union de
Paris aprobaron las recomendaciones de la Reuniôn Consultiva (véase el Programa y
Presupuesto para el bienio 1996-97, documento de la OMPI AB/XXVI/2, partida 03.2)).
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3. Durante la primera sesiôn del Comité de Expertes relative al Tratade sobre el Derecho
de Patentes, que tuve lugar en Ginebra del 11 al 15 de diciembre de 1995, hubo un apoyo
général entre las delegaciones y représentantes para que se incluyeran disposiciones relativas a
la fecha de presentaciôn de una selicitud y a la unidad de la invenciôn. También se convino
en que el Comité de Expertos tendria la oportunidad de examinar durante su segunda sesiôn,
cuâles serian los temas adicionales, si los hubiera, que deblan incluirse en los documentes
preparatorios para su tercera sesiôn y que taies sugerencias serian transmitidas a los Organos
Rectores para decisiôn (documento de la OMPI PLT/CE/I/5, pârrafos 202 y 203).

4. La Oficina Intemacional preparô disposiciones relativas a la fecha de presentaciôn y a la
unidad de la invenciôn y las presentô durante la segunda sesiôn del Comité de Expertos, que
tuvo lugar en Ginebra del 17 al 21 de junio de 1996, como proyectos de Artfculos 3 y 6
respectivamente y proyectos de Reglas 3,6 y 7, respectivamente (documento de la OMPI
PLT/CE/II/2).

5. Durante la segunda sesiôn, se formularon comentarios sobre estos dos nuevos temas.
Con la excepciôn de la réserva expresada por cuatro delegaciones respecto de la inclusiôn de
disposiciones sobre unidad de la invenciôn, hubo apoyo a los proyectos de artfculos y reglas
relatives a estos temas (documento de la OMPI PLT/CE/II/5, pârrafos 149 a 174 y 211 a 226).

6. Igualmente, durante la segunda sesiôn del Comité de Expertos se acordô recomendar
que un articulo sobre la inscripciôn de acuerdos de licencia, cuyo proyecto habia sido
presentado por la Oficina Intemacional en las Notas del proyecto de Tratado y Reglamento
(documento de la OMPI PLT/CE/II/3, pârrafo 8.22), se incluyera en el nuevo proyecto de
Tratado (documento de la OMPI PLT/CEAI/5, pârrafo 273). Una delegaciôn sugiriô que el
proyecto de articulo debia ampliarse para incluir otras cuestiones cuya inscripciôn era
conveniente (documento de la OMPI PLT/CE/II/5, pârrafo 274).

7. Después de un debate général, el Comité de Expertos estuvo de acuerdo en recomendar
la inclusiôn de los dos temas siguientes en el prôximo proyecto de Tratado y Reglamento,

ademâs de la inscripciôn de acuerdos de licencia;

—  reivindicaciôn tardia de prioridad (presentaciôn tardia de una reivindicaciôn de
prioridad y presentaciôn tardia de una selicitud subsiguiente), y

-  restauraciôn de los derechos cuando se haya vencido un plazo (incluida la
*'tramitaciôn ulterior") y extensiôn de los plazos que no hayan expirado aùn pero cuya

extensiôn fue solicitada por la parte interesada (documento de la OMPI PLT/CEAI/5,
pârrafo 276).

8. Se invita a la Asamblea Général de la

OMPIy a la Asamblea de la Union de Paris a
aprobar la inclusiôn en el proyecto de Tratado
sobre el Derecho de Patentes de los temas

adicionales mencionados en los pârrafos 3, 6
y 7, supra.
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